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LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE TECNOLOGIAS AGROINDUSTRIALES – CTA, DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, REGIONAL VALLE DEL CAUCA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas la resolución No. 

02529del 26 de noviembre de 2004 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 2.2.5.5.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Artículo 1 del Decreto 648 de 

2017 establece:  

“Licencia No remunerada para adelantar estudios: No podrá ser superior a 12 meses, Prorrogable 

hasta por dos veces. El funcionario debe cumplir con los requisitos contemplados en la Ley.” 

La solicitud de licencia ordinaria o de su prórroga deberá elevarse por escrito al nominador, y 

acompañarse de los documentos que la justifiquen, cuando se requiera. 

Cuando la solicitud de esta licencia no obedezca a razones de fuerza mayor o de caso fortuito, el 

nominador decidirá sobre la oportunidad de concederla, teniendo en cuenta las necesidades del 

servicio. 

La licencia ordinaria una vez concedida no es revocable por la autoridad que la confiere, no obstante, 

el empleado puede renunciar a la misma mediante escrito que deberá presentar ante el nominador.” 

Que, respecto a los efectos jurídicos de la licencia el Artículo 2.2.5.5.7 del Decreto 648 de 2017 con 

relación al pago de los aportes a la seguridad social dispone: 

ARTÍCULO 2.2.5.5.7 Cómputo y remuneración del tiempo de servicio en licencias no 

remuneradas. El tiempo que duren las licencias no remuneradas no es computable como tiempo de 

servicio activo y durante el mismo no se pagará la remuneración fijada para el empleo. No obstante, 

durante el tiempo de la licencia no remunerada la entidad deberá seguir pagando los aportes al Sistema 

Integral de Seguridad Social, en la proporción que por ley le corresponde. 

Que, el numeral 8 del Artículo 4 de la Resolución No 02529 del 26 de noviembre de 2004, establece: 

“Artículo 4. Delegar en los subdirectores de Centro, las siguientes funciones. (...) 

8. Conceder licencias a los servidores públicos del respectivo Centro; (...)”.

Que, la señora GLORIA MARCELA MARULANDA identificada con cédula de ciudadanía 

No.31.785.334. pertenece al área GESTION DE FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL 

ACADEMICA Y ASEGURAMIENTO DE CALIDAD del SENA en el cargo de ADMIN PROFESIONAL 

G02, provisto como titular con derechos de carrera administrativa - con IDP 13795, ubicado en el 

Centro de Tecnologías Agroindustriales – CTA – de la Regional Valle del Cauca. 

Que, mediante comunicación radicada No.76-1-2025-011281 del  del 23 de septiembre del 2025, la 

funcionaria GLORIA MARCELA MARULANDA con IDP 13795 en cargo de ADMIN PROFESIONAL 

G02, provisto como titular con derechos de carrera administrativa - con IDP 13795, donde solicita 
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licencia no remunerada par estudio desde el 1 de octubre de del 2025 hasta el 30 de septiembre de 

2026 con 243 días hábiles que corresponden a 365 días calendario. (12 meses), ambas fechas 

inclusives. 

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1o.: Conceder 365 días calendario. (12 meses)) de Licencia Ordinaria para estudio, sin 

remuneración, a la funcionaria GLORIA MARCELA MARULANDA identificada con cédula de 

ciudadanía No.31.785.334, con IDP 13795 en cargo de ADMIN PROFESIONAL G02, para ser 

efectivos a desde el 1 de octubre de del 2025 hasta el 30 de septiembre de 2026 con 243 días hábiles 

que corresponden a 365 días calendario. (12 meses), ambas fechas inclusives. 

; de acuerdo con la solicitud remitida por la funcionaria. 

ARTÍCULO 2o.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.5.7 del Decreto 647 de 2018, el 

tiempo que dure la licencia no remunerada que por el presente acto se concede, no es computable 

como tiempo de servicio activo y durante el mismo no se pagará la remuneración fijada para el empleo. 

No obstante, durante el tiempo de la licencia no remunerada la entidad deberá seguir pagando los 

aportes al Sistema Integral de Seguridad Social, en la proporción que por ley le corresponde. 

ARTÍCULO 3o.: La presente resolución rige a partir de su fecha de ejecución. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en la ciudad de Cartago, Valle a los 23 días del mes de septiembre de 2025

MARIA MARGARITA GIRALDO ATEORTHUA 

Subdirectora (E) Centro de Tecnologias Agroindustriales 

Vo.Bo.: Jheferson Millán Orozco. Apoyo Jurídico CTA 

. 

Vo. Bo Dario Pérez Viveros. 
Coordinador (E) de GGTH 

Proyectó: Germán Mauricio Bermúdez Arboleda 

Cargo: apoyo Talento Humano G.T.H. CTA 
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